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SUSCRÍCION PARTICULAR,Las leyes y las disposiciones del Gofoier- 
Ho'soo obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

en ella,y desde cuatro días despues para los 
<ieTBjis pueblos de la misma provincia. (Ley 
dea ^e noviembre de 1839.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, i6
Tres id...........................45............................. 45
Seis id............................ 90............................. 90
Un año........................... 180......................... 180
S^ publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficialess se 

han o remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

d , les mencionados periódicos, (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de Estado.
t CIRCULAR.
1 Por la «Gaceta de Madrid» de 
| 28 del mes próximo pasado se ha- 

Í*rá enterado V....d6 la Real ór- 
^*^D que-por el Ministerio-de laGo- 

Y ^macioft se circuló en 22 del mis- 
nio mes á los Gobernadores de pro- 

r '’lucia paru el descubrimiento y 
castigo de las adulteraciones que 
®^ cometan por medio de la «fuch- 
üiiia» en los vinos que se expenden 
^1 público en España y en los que 
®® exportan al extranjero, garanti- 

1 2undü de este modo en lo posible el 
i comercio de buena fé.

Pero este Ministerio, encarga- 
úo especialmente de la conserva
tion y desarrollo de todos nuestros 
intereses en el extranjero, debe 
^ïübien contribuir con todas sus 
berzas á garantizar un ramo de 

Vuestra industria, que forma por 
®*Í solo la tercera parte de toda 
Nuestra exportación, y al que por 

® mismo viene hace años consa- 
Sfando detenido estudio en nego
ciaciones importantes para abnríe 

V huevos mercados, facilitándole su 
if entrada en todos los países, Necp- 
. ®ariú es por tanto que el cuerpo 
| ®tiú8ular español, que tan buenos 

®®rv¡cks presta corno auxiliar po
deroso de nuestro comercio, se de
dique con especial esmero á reunir 
'lúautas noticias pueda acerca del 
®8tado en que llegan nuestros vi- 
^osá los puertos de su demarca- 

, ^^^ü Consular, dando inmediata- 
^ ^ente parte a este Ministerio de 
, ’^dcs las irregularidades que oh- 

®®rven en este asunto, a§í en e) 
uipleo de la •fuclisina» como de 
'da quiera otra sustancia que pue- 

1 d>^^^ doeiva á la salud y desacre- 
itor el producto en el mercado.

Al efecto deberá V.... enterarse , 
minuciósamente, no solo de Ias 
medidas adoptadas por la Autori- j 
dad local contra vinos de proce- ' 
dencia española, sino tambien de 
las noticias que sobre esto publi
que la prensa, y de las particula
res que puedan suministrale los 
consignatarios. ;

Y como pudiera ser tambien, ’ 
y así se ha alegado ya por algunos, ' 
quelas adulteraciones que se per
siguen no se hubieran veri lleudo : 
por el productor español, ni siquie- i 
ra por el extractor de nuestros : 
puertos; y que por ei contrario, 
hubieran tenido lugar durante la ? 
travesía á punto extranjero de j 
consumo ó despues de su llegada al ! 
mismo, indispensable es que se ha
gan todas las posibles averigua
ciones sobre estos hechos esencia- 
lísiraos para que al mismo tiempo 
que procedamos en España con ri
gor en esta materia cuando se rea- 1 
ticen en nuestro territorio, recaiga 
la culpabilidad y la publicidad del 
fraude sobre sus verdaderos auto
res cuando se verifique en el ex- 1 
tranjero, para que no se desmienta ! 
un solo instante la reputación que 
desde antiguo disfruta nuestro co
mercio acerca de la buena fé de sus ! 
operaciones, !

Todo lo que participo á V... de 
Real órden, encareeiénd le su más 
exacto cumplimiento; y que á su 
vez, los circule y haga cumplir por 
los Vicecónsules honorarios y 
Agentes consulares de esa especial 
demarcación, y patentice en sus 
relaciones particulares con el co
mercio de ese país las garantías 
que le ofrece esta circular y la de 
22 de Febrero á que se refiere.

Dios guarde á V.. . muchos 
años. Maurid 12 de Marzo de 1879-. 
—C. Toreno.

Sr, Cónsul de España en.....

Gobierno civil de fa pro
vincia de Córdoba.

Núm. 558.
Encargo á los 8res. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Gua rdía Civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan y practiquen activas y efi
caces diligencias para hallar el pa
radero de las tres caballerías cuyas 
señas se espresan á continuación, 
y caso de ser habidas las pongan á 
disposición del Sr; Juez de prime
ra instancia de Montoro con las 
personas en cuyo poder se encuen
tran si no ofrecen las garantías su
ficientes.

Córdoba 22 de Marzo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas de las Caballerías.

Una muía negra sin esquilar, 
con una pata labrada cerca del 
casco, sin hierro y comode nueveá 
diez años.

Un mulo de unos catorce años, 
entre rojo, recien esquilado, sin 
hierro alzada menos de la marca.

Y otro de 22 años, pelo entre 
rojo, recien esquilado, de más cuer
po que el anterior y sin hierro.

Núm. 1150.
Diputación provincial de 

Córdoba,
Obras públicas.

Acordada por la Comisión pro
vincial y Sres. Diputados residen 
tes en la capital, en su sesión del 
dia 11 del eurríente mes, la adquí 
sicion en subasta pública de todos 
los ladrillos necesarios para las 
obras del nuevo cuartel de Alfonso 
MIL que á expensas de la Excelen
tísima Diputación se construye en 
el sitio del Marrubial, bajo el tipo 
y condiciones que aparecen en el 
expediente respectivo, se señala 
para el acto del remate el día 4 de

Abril próximo venidero á las doce 
en punto de la mañana, ante el 
Sr. Presidente de la Diputación y 
en su despacho oficial.

El expediente, donde constan 
los pliegos de condiciones que ha
brán de regir en la subasta, se ha,, 
ita de manifiesto en la Secretaría 
de la expresada Corporación; y se 
advierte que los licitadores habrán 
de consignar préviamente en la 
Depositaría de fondos provinciales 
la cantidad de quinientas pesetas, 
y que las proposiciones han de ha
cerse en pliegos cerrados, acompa
ñando la cédula de vecindad y el 
resguardo de haber constituido el 
dep '«ito, con estricta sujeción ai 
modelo que á continuación se in
serta.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Córdoba 20 de Marzo de 1879. 
=E1 Gobernador, Enrique de Le
guina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., con cé

dula personal que se acompaña, 
enterado del anuncio publicado por 
el'Sr. Gobernador con fecha..., y 
de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la contratación de 
los ladrillos que sean necesarios en 
las obras del nuevo cuartel de Al- ' 
fonso XU, que se construye en el 
sitio del Marrubial; y habiendo 
constituido el depósito provisional 
con arreglo á las mismas condi
ciones, cuyo resguardo es tambien 
adjunto, se compromete átomará 
su cargo dicho servicio, suminis
trando con estricta sujeción á los 

'expresados requisitos y condicio
nes... (tal cantidad de ladrillos, ex
presando por letra si son todos 
los que necesite la obra, ó uno ^
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más lotes de á doscientos mil, con 
arreglo á las condiciones) por la 
cantidad de .- (aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejo 
rando el precio tipo señalado para 
cada ciento de ladrillos; escribien
do en letra la cantidad.)

(Fecha y firma del licitador-),

i^MBB—^fcM—iMM II HWlKWi: 1. JUlM ■iiB 1 «’•.•‘JBCTig^

Nñm 554.
Comis ion especiaí de esta
dística de la riqueza terri
torial y sus agregaúss de la 

provincia de Córdoba.
CIRCULAR.

La Dirección General de Con
tribuciones con fecha 14 del actual 
dice á esta Comisión Especial de mi 
cargo lo siguiente;

<Se han hecho á esta Dirección 
varias consultas sobre el modo de 
estenderse las cédulas y por que 
personas cuando las fincas rústi
cas pertenecen á distintos propie
tarios, y en las que unos tienen el 
dominio del suelo y otros el del ar
bolado, viñedos ú. otra clase de 
aprovechamientos; cuando las ur
banas pertenecen tambien por par
tes iguales ú distintas á diferentes 
gri-mios, y por último cuando las 
de ambas clases ó cualquiera de 
ellas se han adjudicado ála Hacien
da en pago de contribuciones.

Los dos primeros casos no son 
los de que tratan el 3.* y 5,* del 
art. 24 del Reglamento de A milla- 
ramientos, porque las palabras 
proindiviso de aquel se refieren á 
las fincas en que todavía no haya 
division ó adjudicación definitiva 
en ellas; y la de mancomunidad de 
este se refiere á Ias personas que 
juntamente tengan participación 
ó disfrute de un mismo aprovecha
miento.

y el tercer caso de los consul
tados, si bien no resuelto de una 
manera esplicita cual el Reglamen
to en la forma consultada, debe 
considerarse implícitamente com
prendidos en el segundo caso del 
citado art, 24.

En su virtud, esta Dirección 
General, por resolución á dichas 
consultas y con aplicación á todos 
loa demás casos análogos que pu
dieran ocurrir, ha acordado:

1 .’ Que cuando en una misma 
finca rústica sea distinto el dueño 
del terreno y el del arbolado ú otra 
clase de aprovechamientos, se es- 
tienda una cédula por cada uno de 
los propietarios, espr.sándose por 
medio de nota ú obser vacion la cla
se de propiedad que á cada cual 
corresponde.

2 .’ Que respecto de las fincas 
urbanas se estienda también una 
relación por cada propietario coa 
relación á la finca de ^ue se tra+e y 
la parte de ella que á cada uuo cor- 
respoadu, espresáudOBé éü la ob

servación qué parte es esta, si mi
tad, tercera, cuarta etc , ó bien si 
es uno, dos lí m is pisos, habita
ciones ó de pen de o ci as de las en que 
la finca esté dividida.

3 .* Que estas aclaraciones se 
refieren solo á las fincas así rústi
cas como urbanas, cuya division ó 
adjudicación esté consumada, pero 
no á las que se halla «proindi v¡so> 
ni á las en que su disfrute se haga 
mancomunad emente por varias 
personas, en cuyos casos la esten- 
.sion de las cédulas se hará comq 
previenen los casos 2.“y 5.* del Re
glamento,

4 .* Que respecto de tas fincas 
adjudicadas á la Hacienda por dé
bitos de contribuciones ú otros con
ceptos, deben darse las declaracio
nes por sus anteriores propietarios 
cuando por cualquier circunstan
cia no se haya realizado el acto de 
tornade posesión por la Hacienda ó 
mientras los dueños de las fincas 
estén dentro del plazo y situación 
legal de poder optar al beneficio 
del retracto.

Independientemente de las 
consultas que producen Ias ante
riores resoluciones, ha llegado á no
ticia de esta Dirección General que 
algunos propietarios que no han 
recibido las cédulas de amiUara- 
ramieuto en sus respectivos domi
cilios, dudan el mediode que se han 
de valer para adquirirías y poder- 
las estender.

Estos casos que por cierto de
ben ser muy escepcionales, están 
previstos y resueltos por el artícu
lo 31 del Reglamento de Amillara- 
mieutos, según el cual aquellos de
ben reclamar las cédulas á la Jun
ta Municipal ó Comisión de evalua
ción, por cuyas Corporaciones les 
serán facilitadas.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este «Boletin oficial» en cum
plimiento de la preinserta órden y 
para conocimiento de los señores 
Alcaldes de la Provincia y del pú
blico en general.

Córdoba 19 de Marzo de 1879.= 
El Jefe de la Comisión Especial de 
Estadística de la Riqueza territo
rial y sus agregadas. Apolinar 
Santa Ana.

Administración económica 
de la provincia de

Córdoba,

Núm. 560.
A los Sres. Alcaldes de los Ayun

tamientos de los pueblos de esta 
provincia.

Cédulas Personaies.
De conformidad con lo que pre

viene el art. 26 de la Instrucción 
de 21 de Julio de i877, los señores 
alcaldes de I js pueblos de esta pro
vincia redactarán en la primera 
quincena del mes de Abril próxi
mo uu estado expresivo del núme-

rode individuos de ambos sexos 
? avecindados en su jurisdicion y de 
•1 sus circunstancias period.!",; cu-- 
i yo estfido lo remitirán áos'a Ad- 
’ rniiiistracion para antes del 31 de 
Í Mayo inmediato según lo determi- 
* na el art. 27 de la citada Instruc- 
1 cion.
) Para llevar á efecto este sorvi- 
; cío los Sres. Alcaldes dispondrán 

se formen los padrones con sujeción 
al modelo número 1 "que fue pu- 

, blicado en este periódico oficial aú- 
í mero 266 correspondiente alLúnes 
Í 13 de Mayo del año pasado, con cu

yos antecedentes se podrá deducir 
) con la mayor exactitud el número 
i de contribuyentes sujetos á este 
J Impuesto y la clase de cédula que 
, á cada uno corresponde.
i Esta oficina llama la atención 
i de los Sres. Alcaldes, sobre este 
* tan importante asunto y con este 
. motivo lo recomienda desplegen 

todo su celo y actividad para su 
cumplimiento, pues siendo estos 
trabajos la base en que descansa 
su importancia no se les ocultará 
que as omisiones que contengan ó 
las diferencias que produzcan, re
dundarían en perjuicio de los inte
reses del Tesoro, que esta Admi
nistración se promete no las tole
rarán, salvando por este medio la 
responsabilidad que en otro caso 
incurrieran.

Córdoba 21 de Marzo de 1879. 
=Cárlos Lopez de Longoria,

\ ÂYUNTÂMIETO.
j Núm, 536.
‘ Alcallia constitucional de 

Pedro Abad.

Don Alfonso Galan Lopez, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Pedro Abad.
Hago saber: que aprobados por 

la Corporación que tengo el honor 
de presidir, en sesión del once del 
corriente, el proyecto del presu
puesto municipal ordinario que ha 
de regir en el año económico en
trante de 1879 á 1880, y el adicio
nal de resultas del año anterior re
fundido en el ordinario vigente, se 
encuentran de manifiesto en esta 
Secretaría de Ayuntamiento por el 
término de quince dias, en cumpli
miento á lo prevenido en el artí
culo 146 de la ley municipal vigen
te, para que todos lOá vecinos pue
dan examinarlo y aducir lo que 
les convenga.

Pedro Abad 15 de Marzo de 
1879.—Alfonso Galan.=Jü:sé Ma
ria de Castro, Secretario.

Núm. 546, 
Alcaldía coasíivUCiOAai da 

Belal cázcir.

Don Francisco de Medina y .Arias, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber; que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia, previa censura del Sin ñeo,

el proyecto de presupuesto ordínf 
1 río de gastos éingresos municipa 
í lesqu ' ha de regir . e' año ecc 
? nómico de 1879 á 1880, 's 1; di- 

eapuesto al público en la becreta- 
ría de este Ayuntamiento por tér 
mmo de quince días que empeze 
rán desde esta fecha, á fin de qm 
los vecinos que deseen puedan haJ 
cer recl-araaciones. ’

Belalcázar 3 de Marzo le 187^’4 
- El Alcalde, Francisco de Mediáj 

i na y Arias.—El Secrefario, Miguel 
de la Helguera. j

Núm. 552.
Alcaldía const» fue ional dw 

Fuínír-Ob9jur.a, (

Don Gerónimo Ravé y Henestro
sa, Alcalde constitucional detes
ta villa.

í Hago saber: que hallándose ter- 
1 minada por la Junta pericial de ti 
i misma la rectificación del apéndi" 
; ce dei amillaramíento de la riqueza 
j p.ara el año económico de 1879 á 
‘ 80, el Ayuntamiento que presido 
1 ha acordado en sesión ordinaria de 
! hoy se esponga al público en la Se- 
; cretaria de de dicha Corporación 

por término de quince días, con
tados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, durante' 
cuyo término serán atendidas las 
reclamaciones que se produzcan’ 
siendo fundadas, pues pasado re- 

! petidó plazo no podrá ser eseucha- 
1 da ninguna otra reclamación.
! Fuente-Obejuna 14 de Marzo 

de 1879. • Gerónimo Ravé. 
i1 ■ —nMMM».«|».9U(iW——
¡ Núm. 562.

Alcaldía constitucional de 
YillaviCioja.

Fresentadas en este día á b 
Junta municipal lag cuentas de es
te distrito corresjiondientes á los 
años económicos desde el de 1876- 
77 y 1877-78, quedan de manifies
to en la Secretaria de la Corpora
ción por término de 15 uias, pars 
que examinadas por los vecinos 
que gusten, puedan formular sus 
observaciones por escrito para pre
sentarías á la referida Junta.

Villaviciosa 19 de Marzo d'^ 
1879.—Antonio Escobar.

JlitGáQSS.
Núm. 524.

Juzgado- uo primera ixi»- 
Une a dy A'Aiíjar.

Don Antonio Maldonado GouzaleZí 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Andújar y su par
tido etc,
'For el presente se hace saber: 

que en.el uia veinte y cuatro ce 
hebiero último se encontró Le
dro Leralta Martínez, vecino ne 
Lopera, en el Molino de Casas Nue
vas, término de Marmolejo y cayeu-
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close ft] rio no volvió á salir y sa 
creo :i9 bg ahogado y como hasta h 

t fechr no hayasido eneontraf i 
cada -ar-za h«s o .11? h^ho rk, 
eu ei reierido tériuiuo, pur si hu- 
bics, sido arrastrado íbera de é“, • 
he acordado se inserte si presente Í 
en e' «Uoietin oiicul» de la pro
vincia de Córdoba, para si se encon
trare predicho «thlaver en las orí 
lias iei mencionado rio en cual
quiera de los pueblos do la rois- 
mas se practiquen las oportunas 
diligencias y si convinieren las se- 
ñas con las que se anotan al final, 

1; se haga la inscripción de su defun- 
[ cien en el Itegistro civil curres- 
1; poudiente, renotiendome certifica- 
i cion de citada iasciipcibn con las 

diligencias, que he practiquen para 
su union á ia cansa de su referen
cia, rog-ándolú asi al Sr. Juez de 
primera instancia* que conozca de 
las diligencias antes citadas, por 

. ser el competente para conocer de 
ellas.

Y para su notoriedad se fija el 
presente.

Audújar trece de -Marzo de mil 
Ochocientos setenta y nueve, ^An
tonio Maldonado González.—Por 
mandado de S. S., Francisco Gar- 

: cía Sotero.
Í Señas del Pedro Peralta Martínez.
| Es hijo de José Peralta Hidal

go. de edad de die.z y nueve años, 
de estatura alta, pelo castaño, lío- 
jos nielados, color blanco, barhi- 
if^mpiño, que vestía chaqueta, cha- 

* loco y pantalón de paño pardo os
curo, faja encarnada, delanteras 
^^ jerga, medias y botas blancas 
de becerro.

Núm. 541. 
Juzgaio de primara ins- 

taucía de Bujalance.
l^or el presente y en virtud de 

providencia del señor Juez de pri
mera inshincia de esta ciudad y su 
parí ido, se cita, llama y emplaza, 
por término de diez dias á un tal 
•fueu el Costeño, conocido por el 
^po-lo de Chilindrón ó Chilindro
nes, natural de Canillas de oVceitu- 
00» provincia ie Malaga, de oficio 
traj aro. que puraoa en la posada 
<le San .‘uan Bies de esta ciudad la 
Düciie del once de Febrero último 
anterior, á fin de que dentro de di
cho térvuno, á contar desde la in
serción de este anuncio en la «Ga
veta de Msdrid-- y «Boletín oficial» 
de esta provincia, comparc/ca en 
los estrados de oste Juzgad'’, ¡pe 
tiene su audiencia en ei ex-con- 
Vento de Sau ^ ranusco, 4 rendir 
oierfii ueclnracion que c n respecto 
í^ii misiiio hay acordada en la causa 
que se sigue centra Agu-tin ■oéiu- 
d* -Mt’b.i por haber auu’ado des- 
hoiitístamente uci jóven Emilio 
Garcia Cañavate, apercibido de que

si no comparece dentro del espre- 
srdo término, le parará el perju’/'^o | 
q 10 huya lugar 1

Y 'íiua el fin de que llegue 4 co- 
nocimieuto del espuesto Juan el 
Costeño, se pone el presente, que 
firmo en Bujalance á diez y sieie 
de Marzo de mi! ochocientos seten
ta y nueve. =EI Escribano actua
rio, Pedro de la Vega. 

Núm. 544.
ñuzg'i ■- i prlfrisra Js- 

tanc -» dg Pr go.
Don Eduardo García fiel Rio, Juez 

de primera instancia de este par
tido-

Por él presente primero y úni
co edicto hago saber: que en espe
cie uta de jurisdicción voluntaria ' 
que se sigue en este mi Juagado y 
actuación del refrendatario á instan
cia de D- Antonio Aguilera Infante, 
de esta vácindad, en solicitud de 
que se le dé ivjsesiou de los bienes 
de) vínculo fundado por D." Isabel 
Infante salomar, y de las tres me
morias erigidas por D.® Juana de 
Mesa, 9. Bernabé Alcalá Ariza y 
D.' Leonor de Aragón, que poseyó 
su difunta madre D.' Luisa Infante 
y Armijo, que tambien fué de esta 
vecindad, se dictó la providencia 
siguiente:

' Providencia. Priego y Febrero 
: diez y ocho de mil ochocientos se- 
; tenta y nueve.
i Por presentado con la cédula 
* personal de que se hace mérito, la 
■ que testimoniada se devuelva ai ín- E 
; teresado; y dese á este la posesión 

que solicita, real, corporal, velcua- 
si, en cualquiera de las fincas de 
los vínculos á quese refiere, á voz

• y nombre de las demás, comisio- 
■ nánduse para ello al presente Es- Í 
1 cribano y alguacil de servicio José 1 
¡Reina. *

En su virtud se hace pública la 
anterior providencia para que las 
personas que se crean con derecho 

L á dichos bienes comparezcan á de- 
í ducir sus acciones dentro del tér- 
; mino de sesenta dias, contados des- 
■ de la inserción de este edicto en el 
. «Boletín oficial» de la provincia, 

bajo apercibimiento que de nó ve- 1 
rificarlo se le amparará en la pose- ’ 
sion que ha obtenido el Ü. Antonio 
.■Aguilera Infante, y no se admitirá 
la reclamación qué se hiciere.

Dado en Priego de córdoba á 
veinte y ocho ce Febrero do mil 
ochocientos setenfa y nueve,= 
Eduardo Garcia del Rio =:Porman- 
dado de S. S., Jusu Eugenio Mo- 

j reno.

■: Núm. 515.
1 Juzg- O mu jcjual«< t ''i - 

■ tr io & E* '3 i- 
; h^uds - ó ob>
j û. Emilio fUtury de ia Galle, n bu- 
1 gado J Juez muiiicipal del dis

trito de la derecha.
‘ jJ^r m pr,;sente se cit'd Huma y 

emphiza h .■,; n ?. j un, '» esta 
vecindad, à la f-iedra Escrita, de 
oficio caionq para que en «1 térmi
no de och” dias se persone en este 
JdZgalo, site en el Arco Real, nú

mero cuatro, á defenderse del car
go q^e te resulta en el juicio de 
jaitas por c.seáudalos cometidos en 
ersa de Vict..te el valeacufuo, ai 
que :L no bacerio le parará ei per
juicio quo h ¿ya lugar.

Córdoba diez y siete de Marzo 
do mil ochocientos setenta y nueve 
Emilio Fleufy —Por mandado de 
S. S., Juan de Dios Rojas y Garcia.

■ i^*«i™itóí(**3Üí*^tS»'w^

Núm. 555.
du g^ íw epeimer n m- 
C > 1 ¿ut: o ; ! izqui

h^ e *>4 cu
CO::;OÜ

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda do esta 
ciudad y su partteu.
Hago saber: que en espediente 

qu'ê pende en este mi Juzgado y 
Escribanía de Don José Sánchez 
Guerra, que por habilitación des
pacha ei infrascripto, sobre abin
testa to de Bibiana Torres, he acor 
dado sacar á pública subasta para 
su venta los bienes muebles que 
han sido retasados y que á conti
nuación se espresan,

Rls. vn.

Tres camas de madera de 
pino, con dos colchones de 
paja y crin vejeta!, retasa
das en 160

Un colchón de lana. 20
Seis sábanas. * 40
Ocho almohadas. 30
Dos fundas blancas. 4
Cinco colchas de zaraza en 30
Cincuenta y cuatro cua

dros entre grandes y chicos. 60
Veinte y siete sillas ser- j 

vidas. 60 
Siete mesas de pino. 50 
Dos be ones de metal. 8 
U n quinqué. 4
Dos botellas de cristal. 1 
Un baso de á cuartillo. 1 
Tres tabladillos viejos. 20 
Dos palanganas 4 
Una sartén 2
T es lebrillos de barro y 

tres bollas y dos pucheros. 3
Uu carrillo de madera 

con cubo y.soga. ' 4 
Tres cubiertos de lata. ' 1
Nueve sillas en buen es

tado. 18 
os sofás. 15. 

Una palangana. 2
Una galería con su cor

tina. 6
Üu mantón de abrigo pa

ra invierno. 6 
Una percha de madera 2 
L-os vestidos completos 

para muger. 20 
Un a<'ca madera pino. 20 
Un espejo tocador. 10 
Una lámpara cristal. 2

« uva suba.-i'' y f niate. ii íÜJ i 
á . fav-T G.
la e. .iigai' 1' a 
mo,eutee ' UC : j GO'''e ic < ! Ci ñ 
11:1. en la ,'al : atiitiri, '’e ■
Juzgad ., pfcVlhléUi! o ■
HutcH rác [,■-:'a qi ■’■ 
la des terceras ¡lai ie. cu »« ' " ; 
ta*a í

Huiu en dórdoba á diez y ocho j 
de .Marzo de mil ochocientos seten- I

ía y nueve. = Valentín de Santiago 
Fidentes.—Do órden de S. S., Ma
nuel Osuna.

Núm. 561.
Juzg’ido de primera ms- 
tarcia "tel dûs r t ' de la t^ 
recha d^ '^’i*‘ciaiat '^

Gór u -ba.
Don José Gonzalez Perez. Juez de 

primera instancia fiel Uistrite Jo 
ta derecha de -■sta ciudad.

Por el presente se cit’,, llama y 
emplaza á toe ts las qiu- se crein 
acreedores de dim José ulií Vi 
laptena, vecina y de comercio le 
esta capital, pan que el día iimuce 
de Abril próximo, á las once de su 
mañana, comparezcan en la Sala 
audiencia de este Juzgado, site «« 
la C''lle Ambrod.i ir Lj.ates, lú 
meru cuatro, A cel.?»car junta ge
neral para tratar ne la espera y 
quite que aquel ha solicitado, pro- 
viníéndose á dichos acreedores 
que deben presentir-»’? en la juut-i 
por sí ó por medio de apo-leradoa 
con poder bastante, y con el título 
de su crédito respectivo, bajo aper
cibimiento de no ser admitidos en 
ella sin dicho doéumanto, pues así 
lo tengo acordado en autos con
curso voluntario incohado por el 
deudor en providencia de este día.

Dado en Córdoba á diez y siete 
de Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve. —José Gonzalez Pe- 
rez.=Por mandado de S. S., Ma
nuel Guillen.

Núm. 516.
ARTILLERIA.

Comandancia general sub-ins- 
pecdon del distriio de Andahida.

Artillería.
Vacante una plaza de auxiliar 

de almacenes de 3." clase en la Pi
rotecnia Militar, se proveerá esta 
á la que venga á resultar si la pre
tendiese algún antiguo auxiliar 
por unode nuevo ingreso.

Dicha plaza está dotada con el 
sueldo da 912’50 pesetas anuales 
opcion á derechos pasivos y á los 
ascensos reglamentarios.

Será provista con sugecioa al 
art. 6." del Reglamento del perso
nal del material y al I.” de la Real 
órden de 22 de Febrero de 1878, 
por los sargentos del Cuerpo que 
bailan cumplido el tiempo de ser
vicios corres omliente al reempla
zo á que pertenozcan y á falta de 
estos por licenciados también del 
Cuerpo, prefiriendo á ¡as de mayor 
grabuacicn.

Con tai objeiG se riicnlsrá entre 
los it ieri’ius SG gtnh'S. que p.i.- 
drán al pié «te este circtil-.r «c ta; 
teredo» y se pubheará en.?).-, 11 te 
tinee' rmcifJ'O'..' »‘'«e » l-lHt«

l ili r*-!'i'-ti’'": ;
rn ti. -rJ ‘'-;. à a 'umv ' o

instances por •* <> ■ "^ ;'•(?-'■ ui"? .^i 
ostiuteseu en a \ v ■I’rei’t’nnu'i 
te ni licenciados a la Dirección Ge-
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lierai del Cuerpo para antes del 
dia 1.* de Mayo próximo venidero 
acompañadas' de copia de la filia
ción ó licencia absoluta.

Si alguno de los auxiliares de 
almacenes que sirven en el Cuerpo 
deseasen ocupar la vacante de la 
Fundición, promoverá igualmente 
instancia.

Kennidas las de todos los aspi
rantes se remitirán á la Pirotec
nia Militar, para antes del 15 del 
citado mes, á fin de que en este dia 
haga la elección la Junta Faculta
tiva del establecimiento proponien
do el que considere con mejor de
recho con sujeción al Reglamento 
vigente.'

A no haber circunstancias que 
lo impidan, se preferirá á los anti-
guos empleados, pero sin embargo 
la Junta Facultativa de la Pirotec- 5 
nía propondrá al de nuevo ingreso j 
que debe ocupar la vacante que re
sulte, fundando en todo caso su , 
propuesta. i

Con el último objeto se circula- 1 
rá tambien la vacante de la Piro- ; 
tecnia entre el personal del mate- 1 
rial que sirve en el Cuerpo. f

Núm. 553. j 
ARTILLERIA. j

Fundición de bronces de Sevilla.— í 
Junta Económica. 1

Anuncio. :
Debiendo procederse por esta J 

Fábrica á la adquisición de mil í 
quintales métricos de carbón cok J 
condensado para fundición al pre- * 
cío de diez pesetas el quintal mé
trico, se convoca por el presente á 
una pública licitación que tendrá 
lugar el dia diez y siete de Abril 
próximo venidero á ¡a una de la 
tarde, en el local de la Dirección 

de la misma, ante la Junta Econó- i 
mica y con sujeción al pliego de j 
condiciones que, aprobado por el ¡ 
Exemo. Sr. Director general de Ar- j 
tillería, se halla de manifiesto en } 
la Comisaría de Guerra del Esta- j 
blecimiento, todos los dias no feria- | 
dos, desde las once á las tres de la i 
tarde; advirtiéndose que las pro
posiciones han de estar redactadas } 
con arreglo al modelo que al final ¡ 
se estampa, y venir acompañadas 1 
del talón que acredite haber hecho 
el depósito del cinco por ciento del 
valor total del artículo en la Caja 
de la Administración económica ' 
de esta provincia ó en la de este ; 
Establecimiento, según lo preve- j 
nido en Real órden de 5 de Julio de ! 
1877. ) 

Modelo de proposición. í
El que suscribe, vecino de..,, ; 

calle de..., núm...,, enterado del j 
anuncio inserto en la «Gaceta ofi- { 
cial de Madrid» ó «Boletín oficial» 
de..,, y fiel pliego de condiciones á ' 
que se refiere, documentos ambos 1 
relativos á la contratación en su- ’ 
basta pública de mil quintales mé- , 
tricos de carbón cok condensado i 
para fundición con destino á la • 
Fuadicion de bronces de Sevilla, se í

compromete 4 efectuar la eutrega 
ai precio de (tanto, en pesetas y 
céntimos, ex presa nttolo en letra 
sin enmienda ni raspaduras no sal
vadas) por cada quintal métrico de 
carbón cok condensado para fun
dición,

(Fecha y fírtna del autor.) 
Sevilla 12 de Marzo de 1879 —

SI Comisario da Guerra, oficial 1,* 
Secretario, FedericoGarciá.-V.' B.* 
El Coronel Presidente, José Rodrí
guez Solano.

IKOICIOÍJ.

COîSSTITÜGîON.

noLeyes muaícipal y provincia 
vísimas de 2 de Octubre de 1877

¡ aoolad»s y concortladas con las de 
20 de agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposiciones com- 

1 plementarias de las mismas, á sa- 
, ber:

Ley electoral reformada de Ayun
tamientos y de Diputados; Ley elec
toral novísima de Diputados à Cór- 
tes y Ley penal para los delitos eleo 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y alribucio- 
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso admi
nistrativos y procedimiento ante Ias 
mismas,- Legislación sobre compe
tencias. extranjeros, obras públicas, 
oonlralacion de servicios y obras pu* 
blicas, montes públicos, asistencia 
facultaliva de los enfermos pobres, 
Administración y GonUbilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio ensanche de las poblacio
nes, enajenaion Jorzosq, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas mas disposiciones en forma de 
colas.

Tercera edición, anmenlada dio- j 
siderablemente é ilustrada con uolas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia admiflislrraliva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Adunoislracion del Go- ' 
biemo civil de Madrid, Doctor en la ’ 
Facultad de Derecho en sus Seccio- ' 
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho adminislrahvo, ex-Diputado j 
à Corles, Vocal de la comisión y Vi- i 
ce presidente de la Di punción pro vin- Í 
ciat que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- Í 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado ' 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en 4.’ de unas 700 páginas. i 

Su precio en toda España: 1res ; 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un lomo en Smayor 
de más de 500 páginas, Su precio en 
toda España cinco peselas.

Los pedidos de ambas obras ai 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remílirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejcmplarcg que ge lomeo»

La Beneficencia en España.

por ei Dr. I). Furmin Hemandex Igie- 
feias.

Jefo de la Sección de BeaeSeen- 
cia eu el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crítica tie 
este importante servicio adminislra- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili" 
timos apéndices, algunos de docume n 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4? con más de 300 páginas 
esmerada iuipresioa.

Se vendo à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3? Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven» 
ta en la Imprenta, libre
ría y li tog raba del « Ica
rio de Cordoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5^ y Letrados líí.

Ayuntamíe utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, iib'"amientos, 
cartas de pago, c argare» 
mes, nóminas, estados 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, Óan Fernan
do 34 y Letrados 18.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Dresidenle de la 
Junias Municipales de Ainillaramien- 

lo de esta Provincia.
Don ManneI Navarro y Garcia, 

Procarador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios ib uma- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geróiiimo Paez numé
ro 10, ha sido Dombrado Represen- 
tanle eu esla Capital del Ceidro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D, Cirios Gomcz Samper, que entien
de eo la formación de Rcgislros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade- 
ria y eonfecciou de los huevos ami-

‘ Haram ion tos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Genlro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su iateli* 
gencia con aquél.

j Advierte tauihien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas relribucion que lases- 
labíecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolucióneuelílinis- 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo ,74 del Regla- 

k mentó.
Las Consultas á que dicha Em

presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusíva del Cen
dro General resolverías y á el debe
rán dirigirse tas comunicaciones.

EL NUDO GORDIANO. Drama 
1 en tres celos y en verso original de 
I Eugenio Sellés, y dal cual se han he- 
¡ cho diez ediciones en mes y medio. 

Sa h'n recibido ejemplares en D Li- 
! brerfa del Diario. f '    —- -

JUGUETES. Se han recibido en 
la Librería del Diario multitud da 
juguetes para niños, de 1 s que más . 
han llamado la atención en la últi
ma Exp sicion de Paris.

GUIA DE ELECCIONES, ffiuní- 
eipa'cs y previtc aíes, Senadores Y 
Diputados á C''rtes, con la^ leyes de 
20 de Agoito de 1870, 8 de Febrero 
de 18 7 y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reales ó ñeñes, circu
lares del Mi nisterio de la Goberca- 
cion de 30 y Si del propio mes de Di
ciembre y año de la Ley citaría úlii- 
mamente; contiens además es’vacíos 
marginales, profusion de cita?, mo-‘ 
deb S y ferœu'a ios por Don Ensebio 
Freixa y Rabasé. Se veu Jea ejflin- 
plares en la Libraría del Diario de 
Córdoba.

• ARRENDAMIENTO. Desde I.“ de 
Ensro de <880, se anienca ei cortijo 
de los Imanos de Heredia situado ett 
el té' mino de ia Rambla. En ¡a casa 
dbl Procurador Don Rafael de Esp^jo 
y Daeñas que vive en esta Capital, 
calle d la Concepción número 33 se 
oyen tfoposicioiies.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y 18 y san 
Fernando 54.

.GUIA 
de los Jueces iamiicipales en materia 

criminal por
V. Vicente Vieiies y Pereiro^ 

Juez de primers inslancia.
Esta obra se vende en Barbastro 

Coso, uúrn. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ú sellos.

Imprenta del Diario de Córdoba
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